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Oue, conforme lo establece el Arl. lV, del Titulo Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444' Ley del

eue, de conformidad con lo establecido por el Art. '194 de la Consütución Política del Peru. modificada por Leyes de

Reforma Constitucionat N" 27680. N" 28607 y N' 30305 y el artiorlo ll del Título Prelamrnar de la Ley N' 27972 - Ley

Orgánica de Municipat¡dades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomia pol¡t¡ca, económica y

ad;tin¡strat¡va en los asuntos de su competencr¿. La autonomía que la Constituc¡ón Politica del Peru establece para

las mun¡c¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer aclos de gobiemo, administrativos y de administrac¡ón, con

sujeción al ordenamiento iuridico;

AlfEqEqElIE§:

Oue, mediante Reaoluc¡ón cerencial N'2OO-2023GfruR{fISS, de Echa 11 de agosto del 2023 de la Gerenc¡e de

Desárrollo Urbano y Rural, se resuelve, DECLARAR IiIPROCEDENTE el rec-urso impugnatorio de recons¡derac¡ón

formutada por el ad'min¡strado PROCASA INVERSIONES INMOBILIARIA Y MULTISERVICIOS representada por su

apoderada Jenifer Michelte Pacheco Dueñas contra la Resolución Gerenc¡al N"135-2023-GDUR-MDSS de fecha 06

de junio del 2023 (... );

eue, mediante Exped¡ente Administrativo N' CU 29070, de fecha 19 de setiembre de 2023,la Empresa "Procasa

lnversiones lnmobiliaria y MultiseN¡cios S.A.C." representado por su Gerente General lrE. Maykol Alberto Gomez
pad¡lla, interponen recuéo de apelación contra la Resolución Gerencial n.o 200-2023-GDUR-MDSS, de fecha '11 de

agosto de 2023;

ATIALISIS DEL CASO CONCRETO:

la Ley N" 27444, los Procedimiento

l, aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, en adelante TUO de

s administrativos se sustentan en pnncipaos: como el de Legalidad, debido
Procedimiento Administrativo Genera

procedimiento y de Verdad Material. En ese senlido las autoridades admintstrativas deben actuar con resoeto a la

cla
AST]NIOS

nstitución el De ndo a los a ibrlidad AN SUS

ofrecer v ucir oruebas v a tener una dec¡sión motrvada v fundada derecho , debiendo en el pmced¡m¡ento,

verificar plenamente los hechos que sirven de motivo para sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las

medidas probatorias autorizadas por Ley

Oue. elArtículo 195. Numeral6 de la Constitución Política del Estado, señala es competencia de los gobiemos locales:
,,planificar el desanollo urbano y rural de sus carqrnscripciones, ancluyendo la zon¡f¡cac¡ón, urban¡smo y el

acondic¡onamiento teritorial";

CUESTIONES PREVIAS:

Oue, conforme lo regulado en et articulo 68 det Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Ministerio de vivienda,

construcción y saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N" 010-20'14-Vivienda, la Direcc¡ón de vivienda es un
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RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL N'92-20244ftt'llDSs

San Sebast¡án 20 de mayo de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISÍRITAL DE SAN SEBASTIAN

vrsfo:

La Resotución cerenciat N"2OO-2023-GDUR-MDSS, de fecfia 11 de agosto del 2023 de la Gerencia de Desanollo

Urbano y Rural: expediente N"CU 29070 de fecha 19 dc setiembre del 2023, que contiene el recurso de apelac¡ón

interpuesto por pRocASA INVERSTONES tNMOB|L|ARIAS Y MULTISERVICIOS S.A C - PROCIMULT representado

por su Gerente General sr. Maykol Alberto Gómez Padilla; lnforme Legal N'288-2023-GDUR/AL-MDSS4, de fecha

25 de set¡embre del 2024 del Asesor Legalde la Gerenc¡a de Desarrollo Urbaño y Rural, lnforme N'828-2O23-GDUR-

MDSs, de fecha 26 de setiembre del 2023 de la Gerente de Desarrollo urbano y Rural: ofic¡o N"293-GM/MDSS-2023

det Gerente Munic¡pat; Oñcio N.565-2023/MPC-GDUR de fecha 18 de diciembre del 2023 del Gerente de Desanollo

Urbano y Rural de ta Mun¡c¡palidad Provincial del Cusco, lnforme N'65-2024-SGAUR-GDUR-MDSS de fecha 26 de

mazo dét 2024 de ta Subge;ente de Administrac¡ón Urbano y Rurai; Opin¡ón Legal N"344-202+GAL-f\ilOSS/C/RDIV

de Iecha Og de mayo de 2024 del Gerente de Asuntos Legales: y

gox§lqERANpo:

que se ¡mpugna para que eleve acluado al '' (Negrita agregado):
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órgano de ta Dirección General de Politicás y Regulación en Vivienda y Urbanismo competente para elaborar la políüca

nacional y sedorial en mater¡a de habil¡taciones urbanas, vivienda y edillc¿ciones, las cuales son de cumplimiento

obligatorio para todas las entidades del Esladoi

eue, et numeral 1O detarticulo 4" de la Ley N'29090, Ley de Regulación de Habilitac¡ones Urbanas y de Ediñcac¡ofles,

señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su

sector relacionada a las materias de hab¡litaciones urbanas y edificacionesi portanto, el referido numeral se constituye

en la norma con rango de ley que habilita al min¡steno a emit¡r opiniones vinculantes sobre todas las normas, tanto

técnicas como procedimentales que regulan dichas materias,

Oue, de acuerdo al artícuto 88 del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Ed¡ñcación,

aprobado mediante Decreto Supremo 029-2019-V¡vienda. el M¡nisterio de Vivienda, Construcc¡ón y Saneam¡ento

emite op¡n¡ón vinculante cuando @ns¡dera necesario aclarar o interpretar normas lécnicas y/o legales en materias de

hebilitac¡ones urbanas y edific¿ciones, las cuales son de obligatorio cumplimiento por parte de los administrados y de

las entidades de la adminiskacióñ pública y constituyen fuente del procedimiento administrativo y pueden serutilizadas

por cualquier administrado en cualquler procedimiento administratrvo. cuando as¡ resulte necesano, porqlanto noestá

supeditado a administrados o procedimientos adminlstraiivos particulares,

DELIM rraqóN DE LA PRoBLEMÁTtcA:

eue, de la revis¡ón de anteproyecto en consulta del predio ub¡c¿do en Fundo Santutis F-11 es un paso furidamental

en el proceso de obtención de ta licencia de edificac¡ón. Sin embargo, a pesar de haber cumpl¡do con los plazos

estabtec¡dos en el Tefo Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), la actividad se vio interrumpida debido a

observac¡ones subsanables planteadas por la comis¡óo lécnica encargada de la rev¡sión. Estas observaciones, aunque

pert¡nentes en aras de garantizar el cumplimiento de las nomat¡vas y estándares de construcc¡ón, han generado una

paralización temporal del procedimiento, lo cual constituye un obstáculo en el avance del pfoyecto,

Asimismo, se prec¡sa que el reqursito "especial exclu)€nte del pem¡so de la aeronáutaca civil, no está contemplado

en el TUPA de la municipalidad, por lo cual la administración en cumplimiento de los plazos aplicables al caso,

inobservó que para otorgar un pemiso no exigible legalmente confome al TUPA. éste debe ser tramitado en un

procedimaento d¡ferente, ante autofidad competente. que responde en sus propios plazos y fequisitos. En

consecuencia, ta administración analzará s¡el plazo otorgado para subsanar un requisito no ex¡gible legalrnente, fue

suf¡cientemente flexible y razonable para permitir al administrado la ampliación de plazo solic¡tado y a su vez, rev¡sar

S¡ ha subsanado las observaciones planteadas. sin perlu¡cio de declarar improcedente el procedim¡ento de l¡cencia en

caso las observaciones oersistan v sean no subsanables:

DIMIENTOS A NISf RATIVOS PA LA EMISION DE LICENCIAS DE HA ILITACION

Df ASI.JNIOS
6fntñcla

OE LOS
URBANA LICENCIAS DE EDIF ICACION:

eue, med¡ante Articuto. lll del fitulo Preliminar de la Ley N" 27444 establece que: "La presente Ley t¡ene por final¡dad

establecer et régimen jur¡dico aplicable para que la acluación de la Admrnistración Públ¡ca sirva a la protecc¡Ón del

interés general, garantizando los derechos e intereses de los administrados y con sujeción al ordenamiento

constitucional y jurídico en general";

eue, el ñumeral 1.1. del Articulo lV Titulo Preliminar de la Ley N' 27444 prescribe que: Princip¡o de Legalidad. - tas
autorídades admin¡stralivas deben actuat con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dento de las facultades

que b estén alribuidas y de acuedo con tos f¡nes pan los que les fueron confeida§'''

Que, @nlorme a lo regulado en Ia Ley N' 29090, en estncta suieción con lo eslablecido en la Ley N' 27972, Ley

Orgán¡ca de Municipal¡dades, las muniopal¡dades distritales y provinc¡ales, tienen c¡mpetencia para emit¡r licencias

de habil¡tación urbana y licencias de edilicación;

Oue, la Ley N. 29090 consideró necesano establecer modalidades de aprobación de acuerdo a la maqn¡tud de las

obras. denom¡nándolas como Modalidad A: Aprobac¡ón automátaca con firma de profesionales; Modal¡dad B:

Aprobación de proyec,to con evaluación por la municipalidad o con evaluación previa por los revisoEs urbanos;

Modal¡dad C: Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica o por los rev¡sores urbanos; y,

Modalidad D: Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica o por los revisores urbanos;
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Oue, la Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descenlralizac¡ón, en su 3rticulo ,l0, numeral 10.1, precisa que la

normatividad que aprueben los d¡stintos niveles de gobiemo en el marco de sus atribuciones y competencias
exclusivas, son de cumpl¡miento obligator¡o en sus respect¡vas junsdicciones;

Que, de acuerdo con ¡o señalado en el item 3.6.2, literal 3.6 del numeral 3) del artículo 79'de la Ley Orgán¡ca de
Municipalidades. son funciones específlcas y exdusivas de las Municipalidades Distntales, la de normar, regular y

otorgar autorizaciones, derechos, licencias y realizar la fiscalización de las conslrucciones, ampliación, remodelación
o demolic¡ón de ¡nmuebles y declaratorias de fábrica;

Que, se debe de tomar en crrenta que, la pretensón del adm¡nstratrvo implica un proc€d¡miento adm¡nistrat¡vo que

t¡ene por objeto habilitar las edificaciones propias de la MODALIDAD C, a través de un conjunto de obras fisicas de
ingeniería, arquitectura, distribución de energia e iluminac¡ón, etc. Adicionalmente. la edificac¡ón podrá ser hab¡table
para fines de vivienda famil¡ar, multifamiliar y otros fines que constituyen lotes regulares edilic¿bles y que son
considerados como bienes de dominio privado:

Que, es un proceso técnico, ya que requiere planos, gráficos, memorias descriptivas y documentos real¡zados por
profesionales de la arquitectura o ingenieria con las especificaoones técnicas que regula el RNE. As¡m¡smo, es un
procedim¡ento administrativo, por lo que será necesario presentar una solicrtud que cumpla con los requ¡s¡tos ante los
órganos competentes de la mun¡cipal¡dad distrital respecliva (TUPA), pero para la aprobación de este acto
adm¡nislrativo no debe aplicarse la ley 29090, su reglamento, y el RNE de manera primordial e ¡rrestricla, por los

consider¿dos en el lnforme N"4'16-2023-SGAUR€DUR-MDSS de fecha 29 de diciembre del 2023:

Que, mediante el Articulo 40 del TUO de la Ley 27444, setala

40.3 Los pmcedimientos adñinistrat¡vos deben &r comryndiados :! sistemat¡zados en el Texto ()níca &
Pocedimientos Administrat¡ws, aprobados para cada ent¡dad, en el cual no se pueden crear pror'ed¡mientos

n¡ establecer nuevos raquis¡tos, salvo lo relatiw a la detem¡nación de los de(echos de lnm¡tación que s€an
apl¡cables de acuerdo a la notmat¡vidad v¡gente.

Que, el articulo 44.8 de la Ley de Procedimiento Admin¡strativo General, Ley N' 27444, mod¡ficado por la Ley N'
30230, y elArticulo 2 del Decreto Lea6la¡vo N' i272 dispone que rnq¡re en responsab¡l¡ded adminisüativa el
funcionario que:

'(..r
14.8 lncuÍe en esponsab¡lidad adm¡nistrat¡va el Íuncbnario que

a) Solicita o exige el cumpl¡m¡ento de requ¡s¡tos que no están en el TUPA o que, estando en elTUPA,
no han s¡do est¿blecados por la normaüvidad vigente o han s¡do de.ogados.

Que, asimismo, en el arlículo 43' del TUO de la Ley N' 27i144, modificado por el Articulo 2 del Decreto Leo¡slat¡vo N:

f222, se establece que:

" 43.1 Todas tas ent¡dades elaboran y aprueban o gest¡onan la aprobación, según el caso, de su Texlo llni@
de Procedim¡entos Adm¡nistrctivos. el cual comprende:

1. Todos los procedimienlos de ¡niciat¡va de pane requeridos @r los adm¡nistmdos para safi.sfac€r sus
¡,irlereses o deÉchos mediante el pronunciam¡ento de cualquier ó¡gano de la ent¡dad, s¡empre quo esa
ex¡gencia cuente con respaldo legal, el cual debetá consignarse expresamente en el TUPA con ¡nd¡cac¡ón de
la techa de publ¡cac¡ón en el D¡año Ot¡c¡al

2. La descipción clam y laxatva de lodos /os Íequ¡silos exig¡dos para la realizacíón completa & ada
prccedímiento, los cuales deben ser establecidos conÍome a lo previsto en el numeml anterior

3. La @lil¡cac¡ón de cada p,ocF.d¡rn¡eoto según coneswnda entrc prüedimientos de evaluación pevia o de
aprobacbn automática.

4. En el caso de proced¡m¡ontos de evaluaqón prev¡a s¡ el silenc¡o admin¡stratiw apl¡cable es tqaliw o
pos¡t¡w.

5. Los supueslos er¡ gue procede el pago de derechos de tmmitac¡ón, con indhación de su monto y Íoma de
pago El monto de los derecros se expresa pubhcándose en la entidad en moneda de curso legal
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6. Las vías de rcce$ión adecuadas para acceder a los prcced¡m¡entos @nten¡dos en los TUPA' de acuerdo

a lo dispuesto por los adículos 127 y siguienles.

7. La autotidad cpmÉtente para resolver en cada instancia del p@cedímiento y los recursos a ,r,lerpof,6rso

para acÉder a ellas.

A. Los formulaios que sean empteados durante la tram¡lac¡ón del respect¡vo paÉdim¡ento admini§rativo, no

debiendo emplearse pan la ex¡gencia de requ¡s¡tos ad¡c¡onales

La infomac¡ón complementaia como sedes de alenc¡ón, horarios, med¡os de pago, dalos de contacto, no¡as

al ciudadano; su aclual¡zac¡ón es responsab¡l¡dad de la máx¡ma autor¡dad admin¡stnt¡va de la entidad que

gesliona et rUPA, s¡n sF.gu¡r las formal¡dades prevl§tas en /os numerales 44.1 o 44.5.

La presidencia del Conselo de M¡n¡stros, med¡anle Reslución de la Secretaría de Gest¡ón Públ¡ca, aprueba

el Fomato del Texto Único de Paced¡m¡entos Administrat¡ws apl¡cable para las erfdade§ pravisfas erl /o§

numerales 1 al 7 del adiculo I del T¡tulo Preliminar do la pesente ley.

43.2 Et TUPA también inctuye la retación de /os serv¿ios prestados en exdusividad, entendidos como las
preslacrbnes que las entidades se encuenlran tacultadas a brindat en f1ma exclus¡va en el mar@ de Sr!

competencia, no pudiendo ser reatizadas Nt oln enl¡dad o terceros son ¡ncluidos en el fuPA, resultan&

apl¡cabte lo prev¡sto en tos numentes 2, 5, 6, 7 y I del numeral anterior' en lo que Íuera apl¡cabb.

43.3 Los requ¡sttos y cond¡c¡ones para la prcstacún de los servicios bindados en exclusiv¡dad por las

entidades son fijados por decreto supreno reftendado Pr el Presidente del Conseio de M¡n¡stros.

43.4 para aquettos sev¡c¡os que no sean prcs¡ados en exclus¡v¡dad, las ent¡dades, a tmvés de Re§luc¡ón del

fitutar de la enl¡dad establecen la denomin*il,n, la de$riwiÓn clan y taxativa de /os fBgu,:silos y sus

|Bspect yos co§fo§, /os cuales deben &r deb¡damente d¡lundidos paa que sean de p()blbo @nocin¡ento,

respotando to estabtecido en et aiicuto 60 de b ansf¡tución Po t¡ca del Peru y las nomas so¡rB fBprB§ón de

ta cgmpete nc¡ a de slea 1. "

eue. a mayor abundam¡ento. el ordenamiento aplicado para el caso, en inestricto cumpl¡miento al principio de un¡dad,

precisando asi: .Princ¡p¡o de unidad.- Las nomas que se expidan, a pad¡r de la presente Ley, debeán guañar

cohorencia con et ordenam¡ento jur¡di@, de foma lal que las normas que lo @nfotman se integren armón¡camente

evilando cgntrad¡cc¡ones. De ex¡st¡r d¡screpanc¡as enlre ta presente Ley y alguna otta norma quo se exp¡da §bre
ptocedim¡entos adm¡nistrat¡vos egulados en €sla, et oñ€n de prelac¡ón para su aplbación es: a.1) La Loy M 29090.

a.2) Los rcglamentos de ta Ley ¡f 2gogo. a.g) Las nomas de carácter nacional. a.4) Las nomas de cañcler lÉal
prov¡nc¡al a.5) Las noÍnas de carácter tocald¡stitat. Deb¡endo mantenerse obligatot¡amente este oden de prelacbn.

Esta disposicó, es de or&n PÚbl¡@":

eue. en ese sent¡do se t¡ene que las Comis¡ones fécni(as verif¡can el cumplim¡ento de los requisilos o condic¡ones

establecidas en el Plan Urbano que conesponda de acuerdo a lo previsto en el Reglamento de Acondicionamiento

Tenitorial y Desanollo Urbano la normativa urbanistica y ediflcatoria, el RNE, la ley y sus reglamentos. asi como

cualquier otra norma sobre la matena. En el caso de subsanación de observac¡ones, las Comisiones técnicas

verificaran si el admin¡strado ha subsanado las observaciones formuladas, no puede fomular observaciones al

anteproyec{o y/o proyecto presentado sobre aspeclos no objetados en la(s) revisión (es) pGv¡a (s) bajo

responsab¡l¡dad. Excepcionalmente podrán formular observaciones adicionalcs cuando se trate del ¡ncumplim¡ento de

algún parámetro urbanistrco y edificatorio;

eue, la autoridad municipal, ¡nvestida de la responsab¡lidad de dirigir el procedimiento de otorgamiento de l¡cencia,

encomienda al órgano competente una serie de activrdades trascendentales. En primera inslancia, este organismo se

aboca a la identificación de los requisitos establecdos en el TUPA de la municipalidad distrital para benefciarse de la

PROCEDENCIA, - que para et caso en particular cabe precisar que el administrado 5i cumpl¡ó con los requis¡tos

establec¡dos-. posterioffnente. propone aquellas observac¡ones que se coñs¡deran suBsA[aBLES o NO

SUBSANABLES para este proceso. En un aclo de transparencia y daligencia, se procede a notificár al ¡nteresado. asi

como a sus representantes el in¡c¡o del procedim¡ento y la elaboración delexpediente técnico- Para nutrir elexped¡ente

lécnico y tac¡t¡tar la PROCEDENCIA, se sol¡cila a los inleGsados de dicho trámite la informac¡ón pertinente sobG

d¡chos predios. Las acciones no se det¡enen aqui; el órgano competente lleva a cabo inspecciones minuc¡osas del

predio, realizando ¡nsp€cciones técn¡cas, asi como recabando la información necesaria. Este proceso ¡nduye la

veriñcac¡ón de que el predio cumpla con lo establecido en el RNE. Una vez completadas e§ias etapas, se em¡le un
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informe que deja constanc¡a de que el predio cumple con ¡as condiciones legales para ser declarado CONFORME. Se

procede, entonces, a la elaboración del expedienle técnico, que incluye planos, memor¡as descriptivas y olros

documentos esenciales para declarar PROCEDENTE la licencia de edific6ción. Finalmente, se propone a la autorirad

competente ta emis¡ón de una Resoluc¡ón mun¡cipalque declara la PROCEDENCIA. Este proceso met¡culoso y bien

coord¡nado asegura que la licenc¡a de edificación se lleve a cabo de manera efecliva y en concordancia con las

nomativas establecidas:

As¡mismo, el ordenamiento precitado, precisa. "ad¡culo 10.- Modalidades de aprobación Para la obtención de las

liccncias de hab¡l¡tac¡ón u¡bana o de edifrcación, ex¡sten cuatro (4) modal¡dades: (...) 3. Modal¡dad c: aprobacbn &
poyecto cgn evatuac¡ón previa por la com¡s¡ón Técnica o por /os revisores urbanos Para obtener las l¡cenc¡as

reguladas por la presenle Ley, mediante esta modal¡dad, se requiere la presentactón, ante la mun¡dpal¡dad

competente, de /os regursitos asta blecidos en la prcsente Ley. El Reglamento puede establecer oíos regu,slos. Para

el láso en que el ¡ntercsado ople por la aprobac¡ón del proyecto con evaluación prcv¡a por la Comisbn Técn¡ca, la

munb¡patidad competente convoca a ésta en un plazo no mayor a c¡n@ (5) días hábiles. La Com¡sbn dispondrá &
veinte (20) días háb¡les pan edil¡caciones y cuarenla (40) días háb¡les pan hab¡l¡taciones uñanas, para la evaluac¡ón

coÍespondiente, vencido este ptazo sin pronunc¡amiento se aplicará el silenc¡o admin¡strat¡vo po§tivo. Pa@ los

proyectos de hab¡l¡tac¡ón uñana y/o de edtficac¡ón an b¡enes ¡nmuebles ¡ntegrantes del Patrinonb Cultunl de la

Nación o ubtcados en el enlomo de dichos ¡nmuebtes o predios, se aplicaÉ el silencio admin¡stralvo negaliw. La

Comisión Técnica no puede ¡o¡mutar nuevas obseruac¡ones soore aspectos no o6s ervados iniciahnente, bah
responsabitidad. El reglamenlo respect¡vo señala las ex.eFiones crrrespond,enles. "Parc el caso qte el inte,"-sado

opte pr la evaluac¡ón prev¡a por tos Rev¡so¡es t)ñanos, elcargo de ¡ngreso const¡tuye la Espectiva ticencia, prcvk)

pago del derecho de trám¡le correspond¡ente."

REsPEcTo A LAS COXIISIONES TÉCNICAS:

eue. es conven¡enle aclarar, que el plazo para em¡tir didamen previa verificac¡ón del expediente técnico, es de 36

meses:

eue, et RNE, establece "10.9 Pan el cumpl¡ñ¡ento de los ptazos de tos proced¡mtentos admínisl@t¡ws esaablecdos

en ta Ley y et Reglamento y, teniendo en cuenta ta catga de expedientes, la Nunicipalidad puede conlonnar más

una Comisión Técnica, para lo cuat solic¡ta a tos co,eg¡os pro¡esionales, a las insÜtuciones con ¡unc¡ones

especiñcas y a las entidades prcsfEdo7a,s de sevicios púbt¡cos, el número de delegados conespond¡entes.

(...) 1O 14 La Munic¡patidad D¡str¡lal que no pueda conslituit Comisiones Técnicas, Puede celebrar convenios de

colaboración in/prinsfiAtcionat con otrds Municipalidades del mismo ámb¡to prov¡ncial, a f¡n de @nstilu¡r las

citadas Com¡s¡ones. En este supuesto, la pre§denc¡a recae en el luncionano de la Mun¡cipal¡dad que no cuenla con

Con¡sión Técn¡ca. 10.15 Las Municipat¡dades D¡str¡lales y/o Ptovinciales pueden acordar entre ellas y @n las

enlidades que ¡ntegran las Com¡s¡ones Técn¡cas, ta conÍormac¡ón de una Com¡gón Técn¡ca ComÚn para la rcvisiÓn

de tos proyectos presenlados en s¿rs ./urrsdicciones 10.16 En este supueslo, el prcced¡miento administ ativo se

inicia con la presentación del expediente en ta Municipatidad en cuya ju sdicción se ubica el proyxto. La

veificación del prcyecto y ta emisión del d¡ctamen es!án a cargo de ta Coms¡ón -fécn¡ca ComÚnLS9@§P9!!!i9!!!9

ala en la oue se ¡n¡ció el Drocedim¡ento admin islrativo. emitir la licencia resoecüva El pago por

derecho de tram¡tac¡ón ¡ncluye el q)sto de ta rev¡s¡on de tos documentos presentados que conforman el expedbnte.

10.11 En caso no se puada conslituir la Comisión Técnica Común, la ítunicipatidad Distdál puede celebrar un

Convenio de Coopención tnterinstitucional con una llunicipatidad Provincial de la misma Región. 10.18 En

caso t]o se puedan const¡tu¡r /as Comislones fécn¡cas por razones o confliclos que conc¡emen a los cofegrbs

pafesionates, a tas entidades prestadoras de sev¡c¡os públ¡cos y/o a tas ¡nst¡tuciones con func¡ones e§pecí,7cas, ,as

nunicipatidades deben convocat a ptofesionates debldamenle designados ante cuatquiet oira ¡Úunicipatl&d

de cuatqu'tet provincia o Rqión, según corresponda, quienes deben evaluar y dictaminar los anteproyedos en

consutta y proyectos que se presenten y la Mun¡c¡patidad, de ser el caso, emitir las l¡cencias cofiespond,enlas. " En

esa misma tínea de fundamentos de derecho y del énfasis agregado y lo subrayado, puede advel¡rse que, no sé

constituyó de foma completa la comisión técf¡ica que emitió los d¡ctámenes n ' 028 -CTDCP y n.' 049CTOCP-2O23]'

As¡mismo, el artícuto 13 que establece "Dictámenes de tas com¡s¡ones Técnicas - 13-1 Los d¡ctáñenes de las

Com,slores Técnicas son actos adm¡n¡strat¡vos que se emiten en sujeción a las normas utban¡sthas y edifratoias

vigenles. Las Com¡s¡ones Técn¡cas son responsables que los d¡ctámenes que emitan se suieten a las citadas nomas.

1,.2 Los d¡clámenes se aprueban r,or mavoria simote de los miembros de la comisión fécnica oresenGs en ta

sesión. parc et caso de L¡cencias de Edificación, los dictámenes se efi¡ten por especial¡dad. (...) 13.4 Los d¡ctánenes

ae A Com¡s¡ón Técn¡ca para Hab¡t¡taciones Urbanas y/o para Edifrcac¡ones, se eñ¡len por mayoría s¡mplo de los
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delegados asis¿erles, en /os sigu,brfes léminos: a) Conlo¡me: Cuando el antepro@cto en consulla o el p.oyeclo

cumplen con las nomas uñan¡st¡cas y/o de ed¡frcaciones v¡gentes. b) No Confome. Cuando el anteproyecto en

consulta o el proyecto ¡ncumplen alguna noma utuanist¡ca y/o de ed¡t¡caciones v¡gentes y 9gy9§9hs9-39!É4igD!!g
necesa ria m e nte m od i ¡¡ c a c io n es. c) ConÍome con ObseNac¡ones: CLando el proyecto cumple con las nomas
urbanist¡cas y/o de ed¡f¡cac¡ones vigenles; sin embargo, ptesenta obseÍvaciones suósariaóres ,"racionades e ta
rcpresenáción grálica de los ptanos. El exped¡ente conlínúa coo la evaluñ¡ón de espec¡alidades, sin Niukio qrc
la obseruac¡ón sea suósanada den¡o del plazo prev¡sto en el prccedim¡ento. Para la em¡s¡ón de la Lkencia de

Edificación Temponl an las modalidades C y D, regulada en el numenl 66.4 del aftículo 66 del Reglamento, §
requ¡ere ta subsanación de las obsevaciones gráticas'en ese sentido, puede advert¡rse que, en el d¡clamen n.'
028 -CTDCP y el diclamen n.o 049-CTDCP-2023:

RESPECTO A LA DIFERENfE INTERPRETACION OE PRUEBAS

Que, de la misma manera, el numeral 2'17 .2 del adiculo 20171 y el articulo 2182 del T.U.O. de la Ley N." 27¡144,

establecen que son impugnables, entre otros, los actos definitivos que ponen fin a la instancia, med¡ante los recursos
de recons¡derac¡ón, apelación o revisión; establecréndose que el termino para la interposic¡ón de los recursos es de
quince (15) dias perentorios;

Que, según el artículo 118 del fexto Unico Ordenado de la Ley N.o 27444 Ley de Procedim¡ento Admin¡strativo
General, señala quei "Cualquier administrado con c€pacidad jurídica tiene derecho a presentarse personalmente o
hacerse representar ante la autor¡dad admin¡strativa, para sol¡citar por escrito la satisfacqón de su inteés legítimo,
obtener la declaración, el reconocimiento u otorgamrento de un derecho, la mnstancia de un hecho, ejercer una
facultad o fomular legítima oposic¡ón",

Que, por su parte el art¡culo 220" del T U.O. de Ia Ley N " 27M4. Ley de Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General
establece que el recurso de apelac¡ón se interpond rá cuando la imouqnac¡ón se sustente en difefente
interDretac¡ón de las oruebas oroducidas o cuando se de cuest¡ones de Duro derecho, debiendo diriqirse
a la m¡sma autor¡dad que idió el acto oue se ¡mDuona Dara oue eleve lo do al suoerio. ieárou¡co:

Que, elAlículo '195' Numeral6 de la Conslilución Polit¡ca del Estado, señala es competenc¡a de los gob¡emos locales
anificar el desanollo urbano y rural de sus circunscripciones, ¡ncluyendo la zon¡ficac¡ón, urbanismo y el

icionam¡ento terntofl al";

Que, a su tumo el Articulo 73" de la Ley N'27972 Ley Orgántcá de Municipalidades, señala quer dentro del marco de
las competencias y funciones especificas establecrdas en la presente Ley, el rol de las municipalidades comprende la

de: a) Planificar integralmente el desarrollo local y el ordenamiento teritorial, en el n¡vel provincial. "Las
munic¡palidades provinciales son responsables de promover e impulsar el proceso de planeamiento para el desanollo
¡ntegral conespondiente al ámbito de su provinc¡a recogiendo las priondades propuestas en los procesos de
planeación de desanollo local de caÉcter dist.ital, c) Asimismo las municrpalidades. tomando en cuenta su cond¡c¡ón
de mun¡cipalidad provincial o distrital. asumen las competencias y e,ercen func¡ones específicás señaladas en el
Capitulo ll del presente T¡tulo, con cárácter exclusivo o compartido en las materias siguientes:

1.- Organizac¡ón del espacio fisico -Uso del suelo.
1.1. Zoniñcac¡ón.
1.2. Catastro urbano y rura|.
1.3. Habil¡tac¡ón urbana.
1.4. Saneamiento fls¡co legal de asentamientos humanos
'1.5. Acondicionamiento terilorial.
1.6 Renovac¡ón urbana.
1.7. lnfraestructura urbana o rural bás¡ca.

1.8. Vialidad.
1.9. Patrimonio histórico, cultural y paisajístico.

1 211.2 $b son ingvgnúlos ros áclos éfa,,i,r/os flré po.¡e, fr n a h kslarcia y los afñs e t&rile qE Éle *Bn la hfpÉ¡Ñdd th úlk@ el

ú q.E .(feafr o at pt(r,úñenlo y pdú¡ ¡?tpugna¡P- @n el rc@re útiñialivo qE. en sllc¿§o. * kwqga ñ mel údetuiiw.
1 Mkab 218. R&w# dÍiri*di,ros
2rA , ¿6 rec¡rsos adrúlsr'úvos sorrl

4 R€{¡t¡o de tñ/,s¡&tútn
b) R€0.rso de o9a,¿rltn
Sob efi cáso qi.,€ por /oy o ócrBro bldsrdvo sg eslaore¡ca e¡pre sanP.nb, cúe la kle¡Ns]riül dél rccúso ¿dÍini§,dito & rwisirl
218.2 g l&ññ gaa la i dposiclk de bs reqlsos es do fl/,r,ce (15) di¿§ Nre oltos- y defuh ,eñbersP- en el Ñzo b tq¡ a (fr) di6.' "San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Rea[es"
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"(....)" Bajo ese contexto y conforme a dichas prenogatavas, el gobierno localgoza de las facultades conferidas

por Ley. para efectos de la presente, la misma que deberá sujetarse al procedimiento conforme lo establece el

TUPA de la entidad, bajo sanción de nul¡dad en caso de incumplirse con los requisitos establecidos en este.

eue, el Articulo lV det TUO de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en su Numeral 1.'|

"pr¡ncipio de legalidad' señala "Las autorjdades administrativas deben acluar con respeto a la Consütuc¡ón, la Ley y

al Derecfio. dentro de las facultades que le eslén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron

conferidas'. Por tanto es lacultad el atender solic¡tudes relacionadas al caso en concreto, cuyo mncepto se encuentñr

deb¡damente definido en el TiTULO l, de dicho cuerpo normativo, "Régimen Juridico de los Aclos Admin¡strat¡vos'

CAPITULO I De los Actos Admin¡strat¡vos Articulo 'l' Concepto de acto administr¿tivo '1.'l el cual señala texlualmente:
.(... 

)' Son actos administrativos: las declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho público,

están dest¡nadas a producir efectos juridicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los adm¡n¡strados dentro

de una siluac¡ón concreta";

eue, respeclo a las pruebas contenidas en el exped¡ente admin¡strativo, se debe precisar que la apelación inlerpuesta

posee fundamentos sól¡dos just¡f¡car su procedencia. Se destaca la existenc¡a de pruebas relevantes que pudieran

modificár elcurso delproceso o generar una reconsideración de Ia dec¡sión tomada en instancia anterior. Es ¡mportante

subrayarque el deb¡do proceso requiere que ambas partes presenten sus argumentos y pruebas dentro de los plazos

eslablecidos, a fin de garant¡zar una evaluac¡ón integral y equitativa de los mismos. s¡n pefjuic¡o de revisar

posteriormente ta hab¡litación de l¡cencia de construcción, en consecuencia, permanecerá a salvo la facultad de le

administración a revisar posteriormente sus propios actos administrativos:

Oue, en este sentido, las pruebas presentadas oport('namente por el administrado durante la tramitación del

pro@dimiento fueron evaluadas de manera exhaustiva y obietiva por la autoridad crmpetente. Se cons¡deraron todos

ios elententos de juicio aportados por las partes para fun@rnentar sus posiciones, asicomo los argumentos expuestos

en sus fEspecltvos esc¡tos y alegatos:

eue, de acuerdo con lo establec¡do en las normas proesales y los principios fundamentales delderecho, la valoraciófl

las pruebas debe realizarse de manera ¡mparcial y objet¡va, sin sesgos ni pre¡u¡c¡os que puedan afudar la decisión

al. En el pfesente caso, se ha cumplido con este principio, ya que se ha llevado a cabo una evaluación integralde

s las pruebas aportadas por el administrado y la administración, sin pr¡vilegiar o des€stimar ¡niustif¡cadamente

ninguna de ellas;

eue, por cons¡guiente. al haberse la existencia de pruebas relevantes en la fase de recons¡deración y cons¡derando

que las pfuebas oportunamente presentadas fueron debidamente evaluadas, se concluye que la apelación posee

fundamentos jurfd¡cos para ser acogida. En consecuencia, conesponde dedarar FUNDADA la apelación presentada

por la parte recunente, modific€ndo parcialmente la decisión adoptada en instancia anterior. Esta deteminac¡ón sé

sustenta en el respeto al pfincipio de segur¡dad jurídica y al derecho a un debido pfoceso. gaÉntÉando así la certeza

y estabilidad de los actos administrativos y de administración;

conocer estas observaciones legales y matefiales, le pemitirá a la autoridad tener una mejor comprens¡ón de las

controversias del recurso apelante, como respecto de las autoridades competentes para sat¡sracer Ia prelensión de la

solicitante. de esa manera. evaluar integralmente la pretensión apelada y la decisión que se dispondrá en el caso;

oue, en ese sent¡do, se t¡ene que NO EXISTE en el recurso de apelación afgumentos que sean maleria de

REEXAMEN, o ANÁLtSlS sobre MEDTOS DE PRUEBA PRODUCIOOS, ya que solamente se presenta eldescargo,

hecho que no eslá en cuestionam¡ento y solo valida que la sanc¡ón se ¡mpone al tituiar del pfed¡o. En esa línea de

ideas y confo rme lo señala el aulor nac¡onal Morón Urb¡na respecto a la nueva prueba que: "( ) la ex¡gench de

nueva prueba para ¡ntetwar un recurso de recons¡depciÓn está refetíca a la presFJntación de un nuevo nBdb

prob aloio, q ue ¡ u stifique la revisión del anál¡s¡s ya efectuado acerca de atguoo de los puntos maleria de conbovers¡a'

Justamente
probatorio,

lo que la noÍna pretende es que sobte un punto conlroven¡do ya anat¡zado se presente un nuew medio

s
gj!&¡s". Enfas¡s nuestro.

por tanto, no se ev¡denc¡a la PRESENTACION, de nuevos medios delrueba, y-No-cuENTA CON ACTIVIDAD

PROBATóRIA A SER REEXAMINADA O EVALUADA POR EL SUPERIOR JERAROUICO,

se misma adm¡n¡s

N OE PURO DE RECHO:
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Que, a ju¡c¡o de distintos tribunales administrativos. las qrestrones de puro derecho, se sustenta precisamente en la
prolección del derecho de defensa de los admin¡strados;

Que, por tanto, a fin de que la adm¡nistrada tome conocrriirento de la enlidad que finalmente resolverá su recurso y, a
su vez, pueda hacer uso de los mecanismos de defensa que la ley prevé, para obtener un pronunciamienlo sobre el
fondo, lo cual ha ocurrido e incluso puede ser cuestionado en la via ludicial;

Que. el Articulo lV del T. U.O. de la Ley n.' 27444, Ley del Pro@dimiento Admin¡strat¡vo General, en su Numeral 1.1.
"Pr¡nc¡p¡o de legalidad' señalar "Las autoridades administrat¡vas deben actuar con respeto a la Const¡tución, la Ley y
al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron
conbridas'. Por tanto es facultad el atender solicitudes relacionadas al caso en concreto, cuyo concepto se encuentra
deb¡damente definido en el TiTULO l, de dicho cuerpo normativo, "Régimen Jurídico de los Actos Admin¡strat¡vos'
CAPiTULO I De los Actos Adm¡n¡strat¡vos Art¡culo 1' Concepto de acto administrativo 1.1 el cual señala lextualmenle:
'(...)' Son actos administrativos: las declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho público.
están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligacrones o derechos de ¡os administrados dentro
de una situación concreta:

Que, en este punto debemos precisar que, los recursos administralivos se encuentran estrechamente v¡nculados al
hecho que el admin¡strado ostenla derechos y garantias a lo largo de un proced¡m,ento. Una de esas garantias es h
facultad de contradicción que se encuentra reconoqda en elArt. 120 delT.U O. de !a Ley n.o 27444. En es3 linea, una
de las fomas mediante las cuales opera la facultad de contracc¡ón es la interpos¡ción de recursos administrativos. Del
mismo modo, podemos af¡rmarque los recursos adm¡nistrat¡vos son mecanismos que nos bnnda el ordenamiento para
conlradecir una decisión de la administracrón que vulnera un derecho o un interés legitimo. lgualmente. Martin T¡rado3
señala que un reqJrso administrat¡vo se @nfgura como un acto de naturaleza procesalque el administrado realiza a
fin de que la administración "modifique o revoque" un aclo o resolución administrativos. Siendo para ello, el término
para la ¡nterposic¡ón de los recursos es de quance ('15) ciias perentonos. y deberán resolverse en el plazo de tfeintr
(30) días;

Oue, igualmente se debe de referir que, el recurso de apelac¡ón tiene como presupuesto la ex¡steñcia de una jerarquía
administrativa titular de la potestad de corrección, y por eso su fnalidad es exigir al superior que examine lo acluado
y resuelto por el subordinado. De ahi que este recurso podamos ejercerlo únicamente cuando cuest¡onemos actos
emit¡dos por un órgano adminislrativo subordinado jerárquicamente a otro y no cuando se trate de aclos em¡tidos por
la máxima autoridad de órganos aulárquicos, autónomos o carentes de tutela administrat¡va:

Que, en ese senüdo, se tiene que el recurso de apelación ha sido interpuesto contra la Resolución Gerencial n.o 200-
2023-vGDUR-MDSS , de fecha '11 de agosto de 2023 que declara IMPROCEDENTE el recurso de reconsideración
formulado por eladm¡n¡str¿do PROCASA lnversiones lnmobiliana y Multiservicios S.A.C. represenlado por su GerenE
General lng. MaykolAlberto Gomez Padil¡a:

Ahora bien, los argumentos ut¡lizados por el adminisirado refiere que la ent¡dad habría exigido un requis¡to que no se
encuentra contemplada en el TUPA. prop¡amente la Autonzacrón de la Aeronáut¡ca Civil, este punto resulta ser
relevante a razón de que dicha observación se encuentra contenida en el diclamen n.o 049CTDCP-2023, conforne
al articulo 73.5'del D.S. n.' 02+201g-VIVIENDA, la misma que no ha sido OBSERVADA O CUESTIONAOA por el
administrado, ya que este didamen tiene carácter vinculante y se equipara a un ac{o admin¡strativo, tal y como lo
señala el art¡culo 10 del Decreto Supremo 029-201g-VIVIENOA.

Que, por tanto, en razón de lo solicitado por el admin¡strado. nos resulta imposible juridicamente declarar la nul¡dad

de un aclo emitido por un órgano colegiado y que confor.re lo señala el literal b) del numeral 11.2 del articulo '11 del

cuerpo normativo antes citado, más aún, fundar un recurso que en el fondo cuestiona lo d¡ctam¡nado en otro aclo
adm¡nistrativo cpmo es eldictamen n.o 049-CTDCP-2023i

Que, mediante Op¡n¡ón Legal N'344-20244AL-MDSS/C/RDIV de fecha 09 de mayo de 2024, elGerenle deAsuntos
Legales. OPINA lo sigu¡ente: leclárese INFUNDADO el recurso de apelación contra la Resoluc¡ón Gerenc¡al n.o200-

2023-VGDUR-MDSS, de fecha 11 de agosto de 2023 que declara IMPROCEDENTE el recurso de reconsideración
lomulado por el administrado Procasa lnversiones Inmobiliaria y Mulliservicios S.A.C. representado por su Gerente

General lng. MaykolAlberto Gomez Pad¡lla, referente al anteproyeclo en consulta del predio ub¡cado en tundo Santutis
F-11, por los fundamentos expuestos (. .)"i

Que. en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N"27972, Ley Orgánica de Municipalidades y dooJmentos de
gestión ROF y MOF de la Ent¡dad;

T MARIN nP,ADO, Richard lames, et al. Los recursos administrativos y elcontroldifuso en la Administr¿c¡ón Púb|i.a.2015, p.130.

"San Sebastián, cuna de Ayt[us y Panakas Reates"

DT ASTJI{IOS
GERffiClA

o § www. munisansebastian.gob.pePtaza de Armas s/n

Cusco - Perú

lt



MUNICIPAL¡DAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TÉN

Ban
BeÁa¡tuín

'§L

GEsTtúil zo2g - 2026 Con?7on.il ¿0, coñtlro

ARTfcuLoSEGUNDo:DECLARARagotadalaviaadministrativa,deconformidadalodispuestoenelarticulo22S
¡;l TUO de la Ley N'27444, Ley delPr@dimiento Admin¡stratrvo Gene€r'

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR ta presente Resolución al admrnistrado Empresa "Procasa^ llY.ersones

lnmobiliaria y Multiservicios S.A c " ,"p'J"ti"f"áo pot t' Gerente General lno Mavkol Alberto Gómez Padilla' en su

domicilio ubicado en Av. ca¿.n,"" r-iolüá'iá rL'io" o"r oi"t"to d-e wancháq' pávincia y departamento det cusco'

encomendando dicha ra¡or a la cereüa-oJiér¡iuJ c¡u¿"o"na, Fiscal¡zación y Notrficacrones de la Enüdad'

ARTicULocUARTo.-PoNERenconocimientodelaGerenciadeDesafrolloUrbanoyRuralde.laMunic¡pal¡dad
Distritat de san Sebastián, 

"l 
*nr"niáá Já i" fLJnte nesotucion para los lines que coresponda Asimismo, se

dispone la custodia det pr"*nr" 
"rpJi"iÉ 

á¿i"iniirrat¡ro a ta Gerenqa en mención. devolviendo los actuados en

fol¡os 329.

ARTIGULo oulNTo: ENGARGAR, a la ofic¡na de Tecoología y s¡stemas.lnformáticos, la publ¡cación de la presente

ailffi;"" 
"i;;¿itnstitucionat 

de ta Municipatidad Distrital de san sebast¡án - cusco.

REG'STRESE, COíUNIQUESE Y CUNPLASE.

(my*,,*ns$m§nilr

^*,w,wntW*

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelac¡ón presentado Por el administrado, EmPresa

lnvelsiones lnmobiliaria Y Mulüservicios S.A.C." representado por su Gerente General lng. Maykol

Gómez Padilla, contra la Resolución Gerencial N'200-2023-GDUR-¡rDSS de fecha 1 1 de agosto del 2023,

los fundamentos expuestos; en consecue ncia, CONFIRMAR en todos sus extremos la reso lución apelada
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